
En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse 'a transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el -Bo
letín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres mees de antelación a su caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 24 de 
febrero de 1978 hasta la aludida fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado- podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación 
y demás documentación necesaria para el despacho aduanero 
que las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la 
presente Orden.

2. Se haya hecho constar igualmente le» características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado-.

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquéllos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en-que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección General 
de Exportación, si lo estime oportuno, autorizar exportaciones a 
los demás países.

Las exportaciones realizdas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a, esta autorización las normas estable
cidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo contenidas en el Decreto 1495/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17842 ORDEN de 23 de mayo de 1979 por la que se auto
riza a la firma «Lanas Extrísima de Eduardo Pu
jol» el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de lana y fibras sintéticas 
y la exportación de hilados y tejidos de dichas ma
terias.

Ilmo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la empresa «Lanas Extrísima de Eduar
do Pujol- solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de lanas y fibras sintéticas y las 
exportaciones de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fi
bras sintéticas y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, natu
rales, artificales y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose e io informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Lanas Extrísima de Eduar
do Pujol», con domicilio en carretera Castellar, 338, Tarrasa 
(Barcelona), el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de lana sucia base lavado o peinado en seco, 
lana lavada o lana peinada y fibras sintéticas, aCrlllcas, de po- 
liéster, peinadas y teñidas, peinadas, en floca o en cable, y la 
exportación de hilados y tejidos de lana, de lana y dichas fibras 
sintéticas, y de lana, fibras sintéticas y otras fibras, naturales, 
artificiales y/o sintéticas

Segundo.—Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal o a importar con franquicia aran
celaria o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se deter

minarán de acuerdo con el artículo 8.° del Decreto prototipo 
972/1964. de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y de po- 
liéster a datar, reponer o devolver se efectuará de acuerdo 
con lo siguiente:

a) Por cada '100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidos en las manufacturas exportadas: 104 kilogramos, de 
dichas fibras en peinadas y teñidas o 105 kilogramos de dichas 
fibras en peinadas o lio kilogramos de dichas fibras en floca o 
en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil 
del Ministerio de Comercio.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el'plazo para 
la transformación será hasta dos años.

En el si tema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo ,para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran
celaría en el sitema de reposición, a que tienen derecho las ex
portaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sisteme de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su ca
ducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectudo desde el 22 de 
septiembre de 1978 hasta la aludida feha de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los 
beneficios correspondientes, siempre que:

1. Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero que 
las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la pre
sente Orden

2. Se haya hecho constar igualmente las características de 
los artículos exportados, de tal modo que puedan determinarse 
las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Quinto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
'comerciales normales. ■ Los países de destino, de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autroizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas estableci
dos en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y en su defecto, las 
normas generales del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo contenidos en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid 23 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17843 ORDEN de 23 de mayo de 1979 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a la fir
ma «Vikalita, S. A.».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente oromovido por la firma «Vikalita, S. A.», en solicitud 
de que le sea prorrogado el periodo de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamento activo que le fue autorizado por 
Orden ministerial de 2 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» del 12), porrrogada por Orden ministerial de 16 de
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abril de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 2 de mayo) y am
pliada por Orden ministerial de 22 de febrero de 1977 («Boletín 
Oficial del Estado» de 17 de marzo),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Prorrogar por dos años más, a partir del día 12 
de mayo de 1979, el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a la firma «Vikalita, S. A.», por Orden minis
terial de 2 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del Estado» del 12), 
prorrogada por Orden ministerial de 16 de abril de 1974 («Bole
tín Oficial del Estado» de 2 de mayo) y ampliada por Orden 
ministerial de 22 de febrero de 1967 («Boletín Oficial del Estado» 
de 17 de marzo), para la importación de papeles celulosa de su
perficie, decorativo y «Kraft», fenol, cresol, formol, alcohol me
tílico e isopropílico; melamina base, resina melamínica y resi
na fenólica o cresólica y la exportación de laminados plásticos 
estratificados de diferentes gruesos.

Segundo.—Quedan incluidos en los beneficios de la conce
sión que se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del 
área aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17844 ORDEN de 23 de mayo de 1979 por la que se 
autoriza a la firma «Ponsfil, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de lanas y fibras sintéticas y la exporta
ción de hilados y tejidos de dichas materias.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ponsfil, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de lanas y fibras sintéticas y las exportaciones de hila
dos y tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas y de 
lana, fibras sintéticas y otras fibras naturales, artificiales 
y/o sintéticas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Ponsfil, S. A.», en Gasó
metro, número 59, Tarrasa (Barcelona), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de lana sucia 
base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana peinada y 
fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y teñidas, 
peinadas, en floca o en cable, y la exportación de hilados y 
tejidos de lana, de lana y dichas fibras sintéticas, y de lana, 
fibras sintéticas y otras fibras, naturales, artificiales y/o sin
téticas.

Segundo —Las cantidades y calidades de lana a datar en la 
cuenta de admisión temporal o a importar con franquicia aran
celaria o a devolver los derechos arancelarios que se hubieran 
abonado, según el sistema a que se acoja el interesado, se 
determinarán de acuerdo con el artículo 8.º del Decreto proto
tipo 972/1964, de 9 de abril.

La determinación de las fibras sintéticas, acrílicas y depo
liéster a datar, reponer o devolver se efectuará de acuerdo con 
lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de hilados de fibras sintéticas 
contenidas en las manufacturas exportadas: 104 kilogramos de 
dichas fibras en peinados y teñidos o 105 kilogramos de dichas 
fibras en peinados o 110 kilogramos de dichas fibras en floca 
o en cable.

b) La cuantía de los hilados de fibras sintéticas utilizados 
en la fabricación de los tejidos será la que figure en los escan
dallos previamente aprobados, en su caso, por la Oficina Textil 
del Ministerio de Comercio.

Tercero.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación será hasta dos años.

En. el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será el previsto en el 
mencionado Decreto 972/1964.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo pare 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Cuarto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 11 de

octubre de 1978 hasta la aludida fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficia! del Estado» podrán acogerse también a los bene
ficios correspondientes, siempre que:

1 Se haya hecho constar en las licencias de exportación y 
demás documentación necesaria para el despacho aduanero que 
las exportaciones se acogen al régimen otorgado por la pre
sente Orden.

2. Se haya hecho constar igualmente las características 
de los artículos exportados, de tal modo que puedan determi
narse las cantidades correspondientes a la reposición.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el apartado 
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Quinto—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si le estima oportuno, autori
zar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de trafico de perfeccionamiento en análogas condiciones 
que las destinadas al extranjero.

Sexto.—Se aplicarán a esta autorización las normas esta
blecidas en el Decreto 972/1964, de 9 de abril, y, en su defecto, 
las normas generales del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo contenidas en el Decreto 1492/1975, de 20 de junio.

Séptimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento activo que se autoriza.

Octavo.—La Dirección General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17845 ORDEN de 1 de junio de 1979 por la que se con
cede a «El Corte Inglés, S. A.», de Madrid, la 
importación temporal de un autómata como atrac
ción de un centro comercial que se va a inaugurar 
en Málaga.

Ilmo. Sr.: «El Corte Inglés, S. A.», de Madrid, ha solicitado 
de este Ministerio la importación temporal de un autómata como 
atracción de un centro comercial que se va a inaugurar en 
Málaga

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los carácteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición 4.* del arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «El Corte Inglés, S. A.», de Madrid, 
a importar temporalmente un autómata, comprendido en la li
cencia de importación temporal número 9-156.607, como atracción 
de un centro comercial que se va a inaugurar en Málaga.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada 
de la mercancía con cumplimiento de las formalidades existen
tes para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17846 ORDEN de 1 de junio de 1979 por la que se con
cede a «Carle & Montanari Española, S. A.», de 
Madrid, la importación temporal de una vasca pa
ra máquina de concaje de chocolate para su reex
portación a Brasil con el consiguiente beneficio co
mercial.

Ilmo. Sr.: «Carle & Montanari Española, S. A.», de Ma
drid, ha solicitado de este Ministerio la importación temporal 
de una vasca para máquina de concaje de chocolate para 
su reexportación a Brasil con el consiguiente beneficio comer
cial.


